
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente solicitud llegada por reparto. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, 3 de junio de  2021. 

La Secretaria,  

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  

Auto de sustanciación No.184 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CALI, tres (03) DE JUNIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA –Interrogatorio – 
Demandante:  BAYARDO RENE RUIZ PASOS 
Demandado: ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE OBRAS SOCIALES (ADOS) asociacion-ados@hotmail.com 
Radicación:76001400300820210017800 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en  la demanda  de la referencia y de 

conformidad  con  lo  señalado  en  los    artículos  184  del  C.G.P.,  el  Juzgado programará  

la respectiva diligencia acatando, eso sí,  la situación actual con ocasión a la pandemia. 

RESUELVE: 

 

1.-. CITAR a la ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE OBRAS SOCIALES – ADOS, NIT 

805018985-9 Representada legalmente por el señor DAVID ALEJANDRO MURCIA MESA, (o 

quien haga sus veces), quien se ubica en la carrera 4 No. 8 68 -63  Edificio Josenao,  Oficinas 

205,206,y 207 de  Cali; a  fin  de  que comparezca a este Despacho a absolver el 

interrogatorio de parte  que les presentará el apoderado de la parte actora. 

2.-Para la práctica de la diligencia señálese la hora de las 9:30 a.m. del día martes 24 de 

agosto del año 2021. 

3.-Los intervinientes deberán acatar las medidas de bioseguridad que para el momento 

exijan las autoridades, así como la Administración judicial. 

El contenido de este auto notifíquese a la demandada en la forma prevista en los arts.291 

a 292 del C.G.P. 

4.-REQUIERASE a la parte actora para que, previamente a la fecha fijada, aporte a la 

dirección electrónica del despacho el cuestionario que deberán responder los absolventes.  

5.-RECONOCER personería  al Dr. ALVARO PANTOJA GARRETA portador de la T.P. 59.589 

del  C.S.J. para que actúe en los términos del poder conferido.  

6. Autorizar al Dr. ALVARO PANTOJA GARRETA y al señor DAVID ALEJANDRO MURCIA 

MESA, (y de ser el caso a su apoderado), para ingresar a la sede física del edificio el día del 

interrogatorio. 

Los interesados DEBERÁN gestionar su ingreso enviando oportunamente 1) copia 

de este auto a los siguientes correos, conservando prueba de ello para exhibirlo 

al personal de seguridad.  

bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:asociacion-ados@hotmail.com
mailto:bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


gasdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 ecantec@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 dafero618@gmail.com 

 

 

Estado electrónico No. 064 

Fecha: JUN.04.2021 
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OSCAR ALEJANDRO LUNA CABRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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